
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-001-2012-00179-01 P.T. 16.437 
DEMANDANTE:            JORGE AUGUSTO HERNÁNDEZ BERMÚDEZ. 
DEMANDADO:            INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO SA (FIDUAGRARIA SA) como 
vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS 
LIQUIDADO. 

 
MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 3, en proveído 
SL2658-2023 de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
con ponencia del Honorable Magistrado doctor OMAR DE JESÚS RESTREPO 
OCHOA, mediante la cual resuelve:   
 
“…NO CASA la sentencia dictada por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, el treinta (30) de julio de dos mil diecinueve (2019), 
en el proceso promovido por JORGE AUGUSTO HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 
en contra del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA (FIDUAGRARIA SA) 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO.  
 
Costas en el recurso, conforme se expresó en la parte motiva.”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 029, 
fijado hoy en la Secretaría de 
este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 22 de marzo de 
2024. 

                                      
_________________________ 

             Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-001-2012-00318-01 P.T. 15.080 
     acumulada 15.142 
DEMANDANTE:            YIRAN AUGUSTO VARGAS y OTROS. 
DEMANDADO:            ECOPETROL S.A. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 4, en proveído 
SL3027-2022 de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
con ponencia de la Honorable Magistrada doctora ANA MARÍA MUÑOZ 
SEGURA, mediante la cual resuelve:   
 
“…NO CASA la sentencia dictada el catorce (14) de febrero de dos mil 
diecisiete (2017) por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta, dentro del proceso ordinario laboral seguido por HUGO MAURICIO 
MARTÍNEZ VELASCO, MAYDELINE CABRERA DUARTE, ELIZABETH 
QUINTERO ORTEGA, LIZ DIANI DÍAZ GARCÍA, LINA MARCELA 
JARAMILLO LOZANO, ÁNGELA MARGARITA ALMARZA PINO, JULIETH 
PATRICIA MENESES NAVARRO, ROSA EUGENIA VELANDIA CÁCERES, 
AURA ELENA MONTOYA GÓMEZ, ALEX MAURICIO GRANADOS GÓMEZ, 
BALDOMIRO (Sic), JOSÉ PÉREZ PACHECO y YIRAN AUGUSTO VARGAS 
URIBE contra la EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS ECOPETROL 
S.A.  
 
Costas conforme a lo indicado en la parte motiva.”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 029, 
fijado hoy en la Secretaría de 
este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 22 de marzo de 
2024. 

                                     
__________________________ 

              Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF: ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ 
ROBERTO GELVES PARADA contra COAL NORTH ENERGY 
S.A.S. 
 

Rdo. Único. 54.001.31.05.001.2019.00013.01 

R.I.  20993 

 

AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra de la sentencia proferida el veintiocho (28) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024), por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a la apelante, para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. VENCIDO el término 

anterior, empezará a CORRER el traslado por igual término a las 

demás partes. Los alegatos, se enviarán con los datos de 

identificación del proceso, el radicado del Tribunal y el 

Magistrado Ponente, al correo electrónico 
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(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 

P.T. n.° 20993 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

___________________________________ 

                Secretario 

 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
ÁNGEL GIOVANNY SUÁREZ DUARTE contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. 
 

Rdo. Único. 54.001.31.05.001.2022.00380.01 

R.I.  20988 

AUTO: 

 

Se admite el Grado Jurisdiccional de Consulta dentro del 

proceso de la referencia en favor de COLPENSIONES, respecto de 

la sentencia proferida el treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta, por causa y ocasión de lo dispuesto en el artículo 69 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por la Ley 1149 de 2007. 

 

Asimismo, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

COLPENSIONES, respecto de la sentencia en mención.  

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 



Secretaría, CÓRRASE traslado a la apelante y en favor de quien 

opera la consulta, para alegar por escrito, por el término de 

CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, empezará a 

CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, 

el radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo 

electrónico (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás 

partes como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado  

 

 

P.T. n.° 20988 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

___________________________________ 

                Secretario 

 

 

 

      

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por 

CESAR AUGUSTO LABASTIDAS ARIAS contra CENTRALES 

ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER. 

 

Rdo. Único. 54.001.31.05.002.2007.00260.02 

R.I.  20989 

 

AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Centrales Eléctricas de Norte de Santander en contra 

de la providencia proferido el nueve (9) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. Los alegatos, se 

enviarán con los datos de identificación del proceso, el radicado 

del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 
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(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado  

  

 

  

  

P.T. n.° 20989                                   

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

___________________________________ 

                Secretario 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-002-2016-00095-01 P.T. 18.015 
DEMANDANTE:            MARIO EMMANUEL TELLO PINTO. 
DEMANDADO:            C.E.N.S. S.A. E.S.P. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL1293-2023 de fecha siete 
(7) de junio de dos mil veintitrés (2023), con ponencia de la Honorable 
Magistrada doctora CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA, mediante la cual resuelve:   
 
“En vista de que la parte recurrente no presentó la demanda de casación 
dentro del término de traslado, la Sala de Casación Laboral declara 
DESIERTO el recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del 
Decreto 528 de 1964.  
 
Sin costas. 
 
…”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 029, 
fijado hoy en la Secretaría de 
este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 22 de marzo de 
2024. 

                             
_________________________ 

             Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00166-01 

P.T.   : 20986 

DEMANDANTE : LUZ EDDY ROSAS NAVARRO 

DEMANDADO   : BAVARIA S.A., COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMI 

                            NISTRACIÓN SERDAN S.A. (En garantía) SEGUROS 

                            DEL ESTADO y SEGUROS CONFIANZA S.A.         

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante Compañía de 

Servicios y Administración S.A. SERDAN S.A., y BAVARIA CÍA SCA contra 

la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha 14 de febrero de 2024, dictado dentro del el expediente de 

la referencia.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO 
 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

           
___________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00265-01 

P.T.   : 20983 

DEMANDANTE : SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO   : JUNTA REGIONAL Y NACIONAL DE CALIFICACIÓN  

                            DE INVALIDEZ, FONDO DE PENSIONES Y CESAN- 

                            TÍAS PROTECCIÓN S.A. (vinculados) OMAIRA  

                            GRISELDA BAYONA ROPERO.         

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha 09 de febrero de 2024, 

dictado dentro del el expediente de la referencia.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO 
 
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

           
__________________________________ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
FRANCISCO ANTONIO MEZA REY contra ECOPETROL S.A. 
 
 

Rdo. Único. 54.001.31.05.002.2022.00262.01 

R.I.  20987 

 

AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante y el Agente del Ministerio Público, en contra de la 

providencia proferida el veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. Los alegatos, se 

enviarán con los datos de identificación del proceso, el radicado 

del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 

P.T. n.° 20987 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

___________________________________ 

                Secretario 

 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por 
RODOLFO FLORIÁN SANTIAGO contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCIÓN S.A. 
 

Rdo. Único. 54.001.31.05.002.2023.00004.01 

R.I.  20882 

 

AUTO: 

 

Se admite el Grado Jurisdiccional de Consulta dentro del 

proceso de la referencia en favor de COLPENSIONES, respecto de 

la sentencia proferida el trece (13) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Cúcuta, por causa y ocasión de lo dispuesto en el artículo 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007. 

 

Asimismo, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

COLPENSIONES, respecto de la sentencia en mención.  
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EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a la apelante y en favor de quien 

opera la consulta, para alegar por escrito, por el término de 

CINCO (5) días. VENCIDO el término anterior, empezará a 

CORRER el traslado por igual término a las demás partes. Los 

alegatos, se enviarán con los datos de identificación del proceso, 

el radicado del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo 

electrónico (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás 

partes como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022.1 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado  

 

P.T. n.° 20982 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

___________________________________ 

                Secretario 

 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-003-2015-00099-01 P.T. 18.191 
DEMANDANTE:            EDWIN FRANCISCO VIVIESCAS QUIROGA y  

OTROS. 
DEMANDADO:            ASEO URBANO S.A.S. E.S.P. y OTROS. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL1280-2023 de fecha siete 
(7) de junio de dos mil veintitrés (2023), con ponencia de la Honorable 
Magistrada doctora CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA, mediante la cual resuelve:   
 
“En vista de que la recurrente no presentó la demanda de casación dentro del 
término de traslado, la Sala de Casación Laboral declara DESIERTO el 
recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 1964.  
 
Sin costas. 
 
…”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 029, 
fijado hoy en la Secretaría de 
este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 22 de marzo de 
2024. 

                           
_________________________ 

       Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  

 SALA LABORAL 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO promovido por CLAUDIO 

JAVIER MERCHÁN PEÑARANDA, DEYCI DARLEN JAUREGUI 

MEZA, en nombre propio y en representación del menor 

J.A.M.J., CRISTOBAL MERCHÁN JAIMES, ELVIRA 

PEÑARANDA BAYONA, HÉCTOR LUIS MERCHÁN 

PEÑARANDA contra CARBONES DE TOLEDO S.A., VALLESAR 

S.A.S., y la SOCIEDAD NAMASTE S.A.  

Rdo. Único. 54.001.31.05.003.2020.00341.01 

R.I.  20984 

 
AUTO: 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra de la providencia de fecha trece (13) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), proferida por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

EJECUTORIADO este auto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por 

Secretaría, CÓRRASE traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término de CINCO (5) días. Los alegatos, se 
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enviarán con los datos de identificación del proceso, el radicado 

del Tribunal y el Magistrado Ponente, al correo electrónico 

(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), y a las demás partes 

como lo regla el artículo 3.º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 

 

P.T. n.° 20984       

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

___________________________________ 

                Secretario 

 

                            

 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA 
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2021-00022-01 
P.T.   : 20981 

DEMANDANTE : JHONATAN ALBERTO LIZCANO CAMACHO 
DEMANDADO   : CORPORACIÓN NUEVO CÚCUTA DEPORTIVO 

                            FÚTBOL CLUB S.A. 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 
 
Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha veintiséis (26) de febrero de 2024 

en cuanto fue adversa a las pretensiones del demandante. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO 
 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

           
__________________________________ 

Secretario 

 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-004-2015-00369-01 P.T. 17.185 
DEMANDANTE:            ROSA ELENA LEON VARGAS. 
DEMANDADO:            VELOTAX LTDA. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 3, en proveído 
SL1187-2023 de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
con ponencia del Honorable Magistrado doctor OMAR DE JESÚS RESTREPO 
OCHOA, mediante la cual resuelve:   
 
“…NO CASA la sentencia dictada el 9 de abril de 2019, por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, dentro del proceso que 
instauró ROSA ELENA LEÓN VARGAS contra la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES VELOTAX LTDA.  
 
Costas, como se dijo.”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 
MAGISTRADO 

 
 
 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 029, 
fijado hoy en la Secretaría de 
este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 22 de marzo de 
2024. 

                              
_________________________ 

          Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2022-00047-01 

P.T.    : 20990 

DEMANDANTE : ODALINDA MARIA MORENO MERCADO 

DEMANDADO   : CARMEN YOLANDA CARRILLO DE GÓMEZ        

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 05 de marzo de 2024, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADO 
 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 029, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 22 de marzo de 2024. 

           
____________________________________ 

Secretario 


